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PODER LEGISLATIVO 

Cámara de Dipulada1 

Décima Segunda Sesión de la Cámara de Di· 
· putadas, en la reunión ordinaria del Con· 

greso Nacional, en su Cuarto Período cons
titucional, celebrada en la ciudad de Ma· 
nagua, Distrito Nacional, a las once· y 
quince minutos de la maftana del día jue· 
ves veinticuatro de junio de mil novecien· 
tos cincuenta y cuatro. 
Preside el Diputado Somoza Debayle, 

asistido de los Diputados Román y Morales 
Marenco: comó Primero y Segundo Secre
tario·, respectivamente. 

Concurren, además, los Diputados si
guientes: Zurita, Zelaya Morales, Tablada 
Solis, Mairena, Pinell, Rfos Núftez, Pereira, 
Rivas Solórzano, Rizo Gadea, Albir, Cerna, 
Vflchez, García, Castillo (Salvador), Téllez 
Lacayo, Martfnez Talavera, Irías, Bustaman
te, Benoit, Navarro, Zamora, Estrada, Zúni 
ga Padilla, Morales Cruz, Fernández, Pagua
gua (Gustavo), Conrado Vado, Artiles, Mun
gufa Novoa, Arana Montalván,_ Enrfquez B., 
Espinosa Buitrago, Abaúnza Marenco, Valle 
Quintero y Amador. 

1-EI Presidente Somoza DebayJe declara 
abierta la sesión. 

l--Se lee, se discute y aprueba, sin mo· 
dificación alguna, el acta de la sesión an· 
terior. 

3 - El diputado Morales Cruz mociona en 
el sentido de que se diga cuál es la Orden 
del ora fijado para la sesión del día siguien· 
te para saber de qué asuntos se va a tratar • 
Votada la moción Morales Cruz es rechaza· 
da por la mayorfa de Cámara. 

4-EI diputado Abáunza Marenco da lec
tura a una moción tendiente a pedir al Minis
tro de la Gobernación un informe &obre si 
existen todavfa los motivos por los cuales el 
Poder Ejecutivo decretó el Estado de Sitio 
en la República. Contra esta moción se 
pronuncian los diputados Zurita, Morales 
Marenco, Tablada Solfs, Ríos y Valle Quin· 
tero. • · 

Defienden la moción los diputados Estra· 
da, Artiles, Morales Cruz. Mungufa Novoa, 
Zúniga Padilla y Fernández. .Después de 
discutida la moción se vota y es rechazada 
por veintisiete votos contra doce. 

5 Se da lectura al dictamen de la Comí· 
sión de Hacienda sobre el proyecto de Pre· 
supuesto General de Ingresos y Egresos de 
la República para el Ano fiscal 1954/55, en
viado por el seftor Ministr'o de Hacienda.· 
Discutido el dictamen se aprueba por mayo
rfa de la Cámara. Asimismo se discute y se 
aprueba la moción del diputado Castillo 
(Salvador) en el sentido de que el proyecto 
de Presupuesto se discuta por Tftulos.• 

6 -El Presidente Somoza Debayle después 
de hacer ·observar a los representantes lo 
avanzado de la hora 'para la discusión del 
Presupuesto dentro del término legal, sus· 
pende la sesión seftalando para reanudarla, • 
las cuatro de la tarde de este mismo df a. 

7-Reanudada la sesión a las cuatro de la 
tarde se procede a la discusión del proyecto 
de Presupuesto, con la concurrencia de los 
siguientes diputados: Somoza Debayle, Ro
mán, Castillo (Salvador), quien sustituyó a 
Morales Marenco como Segundo Secretario, 
Rivas Solórzano, Morales Marenco, Tablada 
Solfs, Zurita; Zelaya M., Martrnez Talavera, 
Pinell, Mairena, Téllez Lacayo, Vílchez, lrfas, 
Pereira, f ernández. Zúniga Padilla, Espino· 
sa Buitrago, Rizo Gadea, Navarro, Valle 
Quintero, Ríos Núftez, Morales Cruz, Albir, 
Abáunza Marenco, Zamora, Paguaga (Gusta
vo), Cerna y Benoit. 
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Dfa para la próxima sesión, el proyecto del 
Ministerio de fomento sobre la edificación 
de la Escuela Normal de Varones de San 
Marcos, el de Ley de Adopción, la reforma 
al Reglamento Interior de la Cámara que es· 
tá pendiente y levanta la sesión citando para 
maftana a la hora reglamentaria. 

Luis A. Somoza 
·Presidente 

8-Se aprueban lntegramente todaS' las 
reformas al Presupuesto sugeridas por la 
Camisión dictaminadora. Se discuten y se 
aprueban los Tftulos desde el 1 hasta la X, 
discutiéndose y aprobándose al mismo tiem· 
po la moción del diputado Valle Quintero 
para que se reforme el Titulo últimamente 
citado en el sentido de que en el acápite a) 
del Número 11 del Capítulo XIII se diga: a) 
Primer Categorfa: Profesores con titulo de Ignacio Romdn, Salvador Castillo, 

Secretarlo. Maestros de Educación Primaria, extendidos Secretarlo. 
por las Normales del Estado, o reconocidos ==-==========------
por el Ministerio de Educación Pública, a 
razón de noventa córdobas cada uno. . En 

Cámara del Senado 

el mismo Capftulo se suprime de la nota que Séptima Sesión de la Cámara del Senado, 
figura al final del No. 11, la frase cy que correspondiente a las ordinarias del cuarto 
tengan más de veinte aftos de servicio>· perlado constitucional del Congreso, ce-
Por la misma moción del diputado Valle lebrada en ta ciudad de Managua, D. N., 
Quintero se agrega a la nota que figura al fi. a tas once de ta manana del dfa jueves 
nal del Número 12 del ya citado Capftulo la diez de junio de mil novecientos cincuen· 
frase cy Miembros del Consejo Técnido>. ta y cuatro. 

9-Al discutirse el mismo Titulo X, se dis· Presidencia del Honorable Senador Dr. 
cute Y se aprueba la moción del diputado Mariano Argüello, asistido de los Secretarios 
Castillo (Salvador) en el sentido de que en el Honorables Senadores Don Pablo Rener y 
Capitulo XIV en la Sección de Subvencio- Dr. Alberto Argüello Vidaurre, primero y 
nes y Subsidios se fundan en el número 31, segundo, respectivamente. . 
las asignaciones de los números 32 Y 34, fi. Concurrieron, además, tos Honorables 
f ándose el total e Para distribuirse entre las Senadores Abáunza E., Alvarez Lejarza, Cas· 
facultades que integran la Universidad de tillo c., Debayle, Delgadillo Cole, Gallard, 
Nicaragua>· (J 552.000.00. Guerrero Castillo, Quintanilla, Sánchez B. y 

De la misma manera se aprueba a moción Zelaya C. 
del diputado Castillo (Salvador) para que a lo.-Se abrió la sesión. 
la Sección cSubvenciones y Subsidios del 20. -Se leyó y aprobó el acta de la se· 
Capitulo XIV correspondiente al Tftulo de sión anterior. 
Educación Pública, se agregue como núme- 3o.-EI f;fonorable senor Presidente infor· 
ro 45 la asignación de 4,800.00 al Instituto mó que en conversación que tuvo con el se· 
cRosendo López> en Rivas, cantidad que se nor Presidente de ta Cámara de Diputados. 
tomará del número 16 del mismo Capitulo éste le manifestó que aquella Cámara se da· 
XlV, el cual quedará reducido a <i 495,200.00. rá vacaciones hasta el viernes 18 para pasar 

10-De acuerdo con moción del diputado .a Comisión' ese dfa el proyecto de Presupues
Castillo inspirada en la nota del senor Mi- to General de Gastos para el próximo ano 
nistro de Hacienda que acompanan a la ini· fiscal; que en consecuencia, como la Cáma
ciativa del Presupuesto, se aprueban fnte- ra del Senado posiblemente no sesionarfa 
gramel)te las disposiciones que regularon la hasta el 23, ponf a en consideración de la 
ejecución y liquidación del Presupuesto del Cámara si se procedia a elegir la Directiva 
Ano fiscal 1953-1954. · en la presente sesión. 

11-Asf termina la discusión y aprobación Al pronunciarse la Cámara porque se eli· 
integra de todos los Titulos restantes del giera la Directiva en la presente sesión, el 
proyecto de Presupuesto, hasta quedar a pro· Honorable Senador Delgadillo Cole dijo que 
bado en Primer Debate, después de lo cual estando todos muy satisfechos de la actua· 
se discutió a se aprobó por mayorfa de vo· ción de la .actual Directiva, proponfa ftJera 
tos de la Cámara la moción del diputado reelecta la misma. 
Tablada Solfs para que se le dispense el Irá· 4o.-Se procedió a elegir a los miembros 
mite de Segundo Debate y todo otro trámi- que integrarán la junta Directiva de la Cá
te posterior. Aquf el diputado Morales Cruz mara del Senado que fungirá del 15 de Ju· 
pide se consigne en el acta su protesta por· nio corriente al 14 de Julio próximo, inclusi · 
que, a su juicio, el Presupuesto fue pasado ve, resultando electos los siguientes: 
de manera rápida. Presidente, Honorable Senador Dr. Ma· 

12-Se lee un proyecto de la Excma. Cor- riano Argüello; Vicepresidente, Honorable 
te Suprema de justicia tendiente a determinar Senador don Alejandro Abáunza E.; Primer 
jurisdicciones territoriales a los juzgados del Secretario, Honorable Senador don Pablo 

. Distrito de Managua. Este proyecto pasa Rener; Segundo Secretario, Honorable Se· 
al estudio de la Comisión respectiva. nador Dr. Alberto Argüello V.; Primer Vice· 

13-EI Presidente senata como Orden del secretario, Honorable Senador Dr. Horacio 
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-----------------------------------======--------~---------------Argüello B.; Segundo Vicesecretario, Hono
rable Senador don Eduardo Castillo C. 

El Honorable Senador Dr. Debayle dijo 
que querfa felicitar a la Cámara por la mag· 
nifica elección que habfa hecho de su junta 
Directiva; recafda en tan honorables miem 
bros. 

saya, República de Nicaragua,. solicita que 
se le extienda el Título de Doctor en De
recho, en virtud de presentar el correspon
diente Diploma librado por la Universidad 
Nacional de Nicaragua, a los nueve dfas del 
mes de junio de mil novecientos cincuenti
cuatro, 

Acuerda: El Honorable Senador Zelaya C., también 
expresó su adhesión a lo dicho por el Hono· 
rabie Senador Dr. Debayle. Extiéndase al mencionado seftor Rodolfo 

5o.--Se leyó y puso a discilsión en lo ge· Correa Lacayo, el Tftulo de . Doctor en De
neral, en segundo de debate, el dictamen de recho, para. que goce de todos los derechos 
mayoria emitido por la Comisión de Gober-1 y prerrogativas que las leyes le otorgan. 
nación sobre el proyecto d.e. ley te~diente a Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma
conceder al Cabo G. N. Em11to Me11a .Pérez, nagua, D~N., 18 de junio de 1954.-A. SO
ia cMedalla de Oro del Congreso Nacional>, MOZA. El Vice-Ministro de Educación 
en reconocimiento a su horofsmo como sol· Pública -Oiga N. de Saballos. 
dado de la patria. Suficientemente discuti- ' 
do y sometido a votación el dictamen, fue _,,,,__~------------
aprobado con diez votos a favor y tres en Guerra, Marina 't lviaoiOn 
contra. ' 

A discución en lo particular, se leyeron Y El G b. d 1 República de Nicaragua 
aprobaron los Artos. 1 o. y 2o. de que cons· 0 ierno e ª or neÍ 
ta la iniciativa habiéndose dispensado a mo- representado para este acto por el C o 
ción del Hon¿rable Senador Quintamlla, los José Dolores. Garcia Martfnez G. N. e~ su 
trámites de lectura de autógrafos y aproba- c~rácter de Director General de Comu_nica-
. c1ones, que en este Contrato se denominará 

c1ón del acta en la parte conducente. ·El Gobierno•, por una parte, y por otra la 
60.-Se leyó Y ap_robó en lo ~~neral, en Compaftfa Pan American World Airways, 

segundo debate, el dictamen em1t1do por la 1 t d a te acto por el senor 
C · 'ó d H · d · t t 1 ne., represen a a par es 

om1s1 n e ac1en a 1un amen e con e George Bishop Lindh, de acuerdo con po-
proyecto de lef por el cual ~e reforma la Ley der autorizado en los Estados Unidos de 
de 6 de Mayo de 1931 p~bhcada en cLa Ga- América en el 23 día del mes de junio de 
ceta• r:-ro 90 del 7 del mismo mes Y ano, en 1950, ante el notario David E. Grant, e ins
el ~enhdo de 9ue los encendedores de cual- crito en el Registro Público Mercantil del 
quier clase de1en de ser. articu~os estancad~s Departamento ·de Managua el 15 de Julio de 
y por·'º ta~lo se perm1t~ su hbre comerc10. 19501 bajo el número 414, página 154 a la 

A d1scus1ó11 en lo particular. se leyeron Y 165 del Tomo IX, Libro Segundo, que en 
aprobaron los Artos. ~o., 2o. Y Jo. de que t Contrato se denominará cla Compa· 
consta el proyecto, d1spensándosele a mo· es e i i nte· -
ción del Honorable Senador Rener, los trá- fti a•' acuerdan. lo s gu e • 
miles de lectura de autógrafos y aprobación 1 
del acta en la parte conducente. 

7o.-Se leyó y pasó a Comisión el pro· 
yecto de resolución que aprueba la Memo
ria del Ministerio de la Gobernación y A· 
nexos correspondientes al ano 1951-1952. 

80.-Se levantó la sesión citando el senor 
Presidente para celebrar la próxima el df a 
miércoles veintitres del corriente a las once 
a: m. 

Mariano Argüe/lo, 
Presidente. 

Pablo Rener, Alberto Argiiell.o V., 
Secretario. 1 • Secretario. .. 

PODER EJECUTIVO 

EducaoiOn Públioa 

No. 749 
El Presidente de la Repúbliéa, 

Considerando: 
Que el seftor Rodolfo Correa Lacayo, 

patural de Masaya, Oep¡utame11to de Ma· 

La Compaftfa se obliga a mantener un ser- • 
vicio internacional aéreo en el cual se trans
portará toda clase de correspondencia que 
sea dirigida por vfa aérea a los países y Co
lonias ~ervidos por las rutas aéreas de la 
Pan American World Airways System y que 
actualmente son: Colombia, Argentina, An· 
tigua (Islas de Sotavento), Bolivia, Brasil, 
Guayana Inglesa, Guayana francesa, Zona 
del Canal, Chile, Costa Rica, Cuba, Cura
zao, República Dominicana, Ecuador, El . 
Salvador, Guadalupe, Guatemala, Haití, 
Honduras, Jamaica, Martinica, México, Pa
namá, Paraguay, Perú, Puerto Rico, Suri
nam, Trinidad, Uruguay, Estados Unidos de 
América, Venezuela, Islas Vírgenes. Dicha 
correspondencia se transportará de acuerdo 
con las tarifas estipuladas en el documento 
anexo, que forma parte del presente Contra
to. Además, la Compaftfa conviene en en
tregar al Gobierno en el Aeropuerto Nacio
nal de Managua e las Mercedes•, por con
ducto del servicio Postal Nacional, la co-
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rrespondencia dirigida a la República de 
Nicaragua y procedente de los pafs~s ante
riormente mencionados que le sea entregada 
para su transporte y entrega. También 
transportará y entregará la correspondencia 
aérea de y para cualesquiera otros países por 
donde llegaran a pasar sus rutas en lo futuro, 
de conformidad con las tarifas e itinerarios 
que sean fijados en su oportunidad. 

JI 
El Gobierno . entregará a la Companfa en 

el Aeropuerto Nacional de Managua cLas 
Mercedes>, o en aquellos otros en que por 
mutuo acuerdo en lo futuro se establezca el 
servicio postal, la correspondencia origina
rla de la República ae Nicaragua y dirigida 
a Jos paises indicados, para su transporte en 
las aeronaves de la Companfa, de conformi· 
dad con el presente Contrato. Dicha co
rrespondencia será entregada a la Companía 
con la suficiente anticipación a las horas de 
llegada de aeronaves senaladas en los itine· 
rarios que tenga en vigencia ta Companfa, y 
es entendido que la Companf a queda obli· 
gada a dar aviso al Gobierno con no menos 
de 48 horas de anticipación de todo cambio 
de horario o de itinerario. La Companfa se 
obliga a tener en el Aeropuerto Nacional de 
Managua •Las Mercedes>, un representante 
debidamente autorizado quien extenderá en 
cada caso al empleado postal respectivo, un 
recibo en que consten los datos necesarios 
relacionados con los pesos y documentación 
de los sacos o paquetes de correspondencia 
procedente de la República de Nicaragua 
que han de conducir las aeronaves de la 
Companra. Tales recibos se firmarán por 
duplicado, destinándose una copia a la Di
rección General de Comunicaciones y la 
otra a la Companfa, y servirán para la com; 
probación de las cuentas mensuales por 
transporte. Es entendido, además, que que· 
da terminantemente prohibido a la Compa· 
nra transportar en sus aeronaves correspon
dencia de Nicaragua que no sea la entrega
da por el servicio· postal de la República, 
exceptuándose de la estipulación anterior la 
correspondencia e impresos de la propia 
Compaftfa, la cual siempre se deberá rotular 
asi: cPan American World Airways--Corres· 
pondencia Oficial>. 

• 111 
· La Compaftía presentará sus cuentas al 
Gobierno durante los primeros cinco dias 
de cada mes, por los servicios correspon 
dientes al transporte de la correspondencia 
duranle el mes retropróximo. Dichas cuen
tas en dólares de los Estadas Unidos de 
América serán presentadas al seftor Director 
General de Comunicaciones, quien una vez 
comprobada su corrección, gestionará para 
su pago en esa moneda. El plazo para el 
examen y comprobación de IH cuentas, será 
el de los diez dfas posteriores a su presenta-

-

ción. Después de encontrar conforme las 
cuentas presentadas, el Gobierno prócederá 
a efectuar el pago correspondiente. Si des
pués de un lapso de noventa días de la apro
bación de las cuentas su importe permane
ciere sin cancelar, la Compaftfa queda auto
rizada para suspender el servicio. Esta sus
pensión, en su caso, durará hasta que las 
cuentas pendientes de pago, hayan sido can
celadas. La suspensión del servicio no será 
motivo, en ningún caso, para la caducidad 
o cancelación de este Contrato. 

IV 
En el caso de pérdida o deterioro de co

rrespondencia, la Compaftía conviene en 
asumir responsabilidad pecuniaria la cual, 
sin embargo, no excederá a lo estipulado en 
la Convención que esté eñ vigor para la 
Unión Postal de las Américas y Espafta; y, 
en el caso de palses de destino que no hayan 
firmado tal convenio, regirá la convención 
vigente para la Unión Postal Universal. · 

y 
La Companía queda obligada a la estricta 

observancia de las Leyes y Reglamentos de 
la República de Nicaragua y las disposicio· 
nes que dictare el Gobierno sobre el manejo 
local de la correspondencia aérea Interna-_ 
cional, conforme a tos Tratados y Convellio~ 
Postales. Igualmente queda obligada la 
Compaftfa a mantener en la "'Capital de la 
República, un representante con facultades 
amplias para tratar y resolver todo asunto 
que se relacione con la aplicación e inter· 
prelación. de este Contrato. 

VI . 
La Companfa podrá traspasar este Contra· 

to, en todo o en parte, previo consentimlen· 
to del Gobierno, a otra. u· otras Empresas 
Nacionales o Extranjeras, o a particulares, 
pero en ningún caso a Gobierno o Empresas 
que directa o indirectamente estén controla
das por un Gobierno Extranjero. 

VII 
Es entendido que el Gobierno no podrá 

exígir nunca a la Companfa aceptar en el 
viaje de una aeronave, una cantidad de co
rrespondencia cuyo peso, a juicio de los 
empleados de responsabilidad de la Compa· 
nra, sea excesiva para su transporte en un · 
solo vuelo. 

VIII 
El presente Contrato durará en vigencia· 

cinco aftos, contados desde el dfa en que 'l!s· 
te mismo Contrato sea aprobado por el Mi· 
nisterio de la Guerra, Marina y Aviación, 
que será la fecha desde la ·cual la Compaftfa 
queda obligada a cumplir sus estipulaciones. 

IX • . 
Salvo lo estipulado en el articulo 111 será 

motivo de caducidad la falta de cumplimien· 
to, por parte de la Compaftia, de cualesquie· 
ra de las obligaciones aquf contrafdas. 
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X 
Para el pago de las cuotas que por el i,er

vicio de transporte se liquiden mensualmen· 
te a Ja Companfa, se tendrá en cuenta lo es· 
ti pu lado en la tarifa que con sus condicio· 
nes anexas, forma parte integrante de este 
Contrato. · 

,.. XI 
El presente Contrato sustituye y reempla· 

za al que las mismas partes suscribieron con 
fecha 27 de Octubre de 1948. En conse· 
cuenda, los servicios prestados por la Pan 
American World Airways System de Enero, 
1954 en adelante, serán liquidados en la for· 
ma aquf prescrita, pero de conformidad con 
las tarifas senaladas en el presente. 

XIII 
Este Contrato cancela el que anteriormen

te firmaron las mismas partes el dfa 27 de 
Octubre ·de 1948. 

En fe de lo cual firman siete copias de un 
mh;mo tenor en Managua, D. N., ·el día 28 
de Diciembre de 1953.-(f) José Dolores Oar· 
cfa Martfnez, Coronel 0.N. Director Gene.ral 
de Comunicaciones. - (f) George Bishop 
lindh, Representante de Pan American 
World Airways System>. 

PAN AMERICAN WORLD AIRWAYS SYSTEM. 

Tarifas para el Transporte de Correo Acreo 
Tarifa Postal en Francos 
Oro por Kilogramo Bruto 

NICAQAOUA A: IC AO/PP JK 

Antigua 13.51 4.22 3.38 
Argentina· ./ 26.13 8.16 6.53 
Bolivia 17.53 5.48 4.38 
Brasil 28.65 8. 95 7 .16 
Guayana Británica 14.01 4.38 3.50 
Chile - 23.28 7.28 5.82 
Colombia 5.79 1.81 l.45 
Costa Rica 1.37 1.00 1.00 
Cuba 5.95 'l.86 1.49 
Rep. Dominicana 10.60 3.31 2.65 
Ecuador 8.53 2.67 2.13 
El Salvador 1.49 1.00 1.00 
Guayana francesa 16.79 5.25 4.20 
Guadalupe 14.08 4.40 3.52 
Guatemala 2.24 1.00 1.00 
Haitf 9.54 2.98 2.38 
Honduras 1.00 1.00 1.00 
Jamaica 7.58 2.37 1.89 
Martinica 13.49 4.22 3.37 
México 6.60 2.06 1.65 
Antillas Nerlandesas 8.58 2.68 2.14 
Panamá y Canal Zone 3.37 \ 1.05 1.00 
Paraguay 28.65 · 8.95 7.16 
Perú 13.14 4.10 3.28 
Puerto Rico e Islas 

Vírgenes 11.54 3.60 ~.88 
Surinam 14.96 4.67 3.74 
Trinidad 11.65 3.64 2.91 
Uruguay 27.07 8.46 6.77 
Venezuela 9.11 ·2.85 2 28 
~~t~ao~ Unidos 9.31 2.91 2.33 

1-Las tarifas para transporte de correo 
aéreo citadas arriba han sido aprobadas por 
el Departamento de Correos de EE. UU., y· 
ningún cambio estará autorizado sin la apro• 
bación escrita del Departamento de Correos 
de EE.UU. 

2-Las tarifas arriba citadas son para el 
transporte de correos cerrados (despachos 
sellados) por los servicios mantenidos por 
Pan American Airways, lnc. y/o Pan Ameri· 
can Grace Airways, Jnc., solamente, del lu· 
gar de recibo de la Compaftfa en el Aero
puerto de origen hasta Jos puntos de escala 
de cualquiera de las Companfas en los paf· 
ses de destino, excepto a como se indica. 

Si cualquier artfculo de correo cerrado o 
abierto de los incluidos en estos despachos 
sellados está sujeto a cargo de reexpido por 
la oficina de correos de destino, estos recar· 
gos deberán ser colectados por la oficina de 
destino DIRECTAMENTE de la oficina de . 
procedencia, sin intervención de la Com· 
panía transportadora. También, cualquier 
cargo doméstico hecho por la Administra
ción Postal receptora a despachos sellados ' 
conteniendo otros ·objetos (autre objects) 
incluyendo paquetes postales, deberán ser 
colectados por la oficina receptora <le la ofi · 
cina despachadora DIRECTAMENTE, sin la 
intervención de . la Compaftfa transporta· 
dora. 

3 -St. Johns, Antigua, es el único puerto 
de escala de la Compania transportadora en 
las Islas ·de Sotavento. Correos para las 
otras islas en el gr.upo de las Islas Sotaven· 
to (Anguilla, Barbuda, Dominica, Monsérrat, 
Nevis, Redonda, St Christopher o St. Kitts 
e Islas Vírgenes Inglesas). serán entregados 
en la oficina de correos de St. jolfns, Anti· 
gua, para ser despachados luego por medios 
ordinarios. . • 

4-Las tarifas de transporte detalladas 
arriba también están sujetas a las siguientes 
condiciones: · 

a ) francos postales oro son aquellos 
definidos por el Art. 40 de la Con· 
vención de la Unión Postal Univer· 
sal en Bruselas en julio 11, 1952, a 
com_o sigue: 

cArUcuto 40-Estandard Moneta· 
rio. El franco usado como la 

1 unidad monetaria en las provi· 
siones de la Convención y Acuer· 
dos es el franco oro de 100 cén· 
timos pesando 10/31 de un gra· 
mo y teniendo una pureza de 
0.900•. 

b) Al aceptar las tarifas de transporte 
en francos postales oro detalladas 
aquf, el Gobierno y la Compaftfa 
Transportadora convendrán por es
crito, en la tarifa de cambio que se 
usará en la conversión de francos 
postales oro a moneda de EE.UU. 
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o local, de acuerdo con la unidad 
monetacia entonces en uso para la 
liquidación de las cuentas mensua
les de correos entre el Gobierno y 
la Compaftía Transportadora. Si 
hay un cambio de 5% más en el 
cambio estipulado, en cualquier 
tiempo mientras tales tarifas estén 
en efecto, cualquiera de las partes 
tiene el derecho de demandar que 
una nueva tarifa sea establecida. 

c) Por kilogramo bruto se entiende el 
peso total del despacho, incluyen· 
do la envoltura (saco o bolsa), se
gún sea entregado por la oficina 
postal a la Compaflia para ser trans-

• portado. 
d} Al aceptar la tarifa arriba citada pa

ra el transporte de otros objetos y 
paquetes postales, se acuerda que 
la Administración Postal no pedirá 
de la Compaflfa el transporte de 
otros• objetos y paquetes postales 
con preferencia a correo de prime· 
ra clase y tráfico de pasajeros. 

e) En vista de las diferentes tarifas 
de transporte de cartas y otros oh· 
jetos, la Administración Postal, des· 
pachadora, acuerda preparar los 
despachos separados como sigue: 

.. 

1) Despachos conteniendo car
tas solamente. 

2) Despachos conteniendo otros 
objetos y paquetes postales. 

El peso de cada despacho 
deberá ser mostrado separa
damente en la guia de la Ad· 
ministración Postal local. En 
el caso de que cartas y otros 
objetos o paquetes postales 
sean incluidos en el mismo 
despacho sellado, la tarifa de 
transportes para cartas será 
cargacJa por la Compaflía 
transportadora•. 

No.1-CC-V 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
to.-Aprobar en todas sus partes el Con

trato . que antecede, asf como las tarifas y 
cond1c1ones anexas que forman parte inte

. grante del mismo, al tenor de la Cláusula X. 
2o.- El pago del mencionado servicio de 

transporte afectará al Título XVI, Caprtulo 
XV, lnc. b) del Presupuesto General de Gas
tos 1953/51, durante el Ano fiscal en curso 
y las partidas que, para esta clase de gastos' 
senalen los respectivos Presupuestos Gene: 

,-rales de Gastos de los Anos fiscales que 
dure en vigencia el Contrato. 

3o.-EI presente Acuerdo surte sus efec
tos a partir dél día 1 o. de Enero corriente. 

~omunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 5 de Enero de 1954.-:- (f) SO· 
MOZA.-EI Ministro de la Guerra y Anexos, 
(f) francisco Gaitán C., Coronel G. N. 

SECCION JUDICIAL 

llf!MATES 
N9 5529 

Tre1 de la tarde. 1ábado veinticuatro de Julio afio 
en curso venderue al martillo al mejor postor en el 
local de este Despacho: veinte atados de láminu 
de hierro galvanizado, corrugado y tres atados de 
láminu de hierro galvanizado, li101, con un total de. 
cuatro mil láminu laa primeras y sei1cientu quin
ce liminu laa segundas, encontrándose dos lámi· 
nas corrugadaa faltándolc1 una esquina y una láml· 
na lila fallándole también una caquina, 

Oyen1c posturas legales. 
Ejecución: Felipe Mántica contra Worldwidc 

forwardcrs lnc. 
Dodo Juzgado 2o. de Diatrito de lo Civil.-Mana 

gua, diez y 1ietc de Julio de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.-Juan Vclázquez Prieto, juez 2o. 
de Distrito de lo Civil.-L. M. Arcas, Srio. 

2210 3 3 

No. 5362 
Cuatro tarde, vcintiscl1 Julio corriente, rematará-

1e mejor postor local cate juzgado trea lotea de te· 
rrcno y mejoru formando Quinta Llliam, situado 
barrio Larrcynaga, e.ata ciudad, asl: a) treinta y 
nueve varas ancho por cuarcnliscis largo, limitado: 
oriente, Concepción florea de Araica; occidente, ju 
lleta de Miranda¡ norte y aur, Sofonfaa Salvatierra; 
lote b) veintileis varas frente por cuarcntitrca varas 
fondo, limitado: oriente, Julicta de Miranda; occi· 
dente, avenida en medio, Parqm: Lu Catas; norte, 
scftora Miranda; y sur, Juan l<amón Dfaz¡ y lote c) 
trece varaa frente por cuarentiocho fondo, limitado: 
oriente, 1ei'lora· de Miranda; occidente, Parque Laa 
Casas;:norte, Angcla Tercero y Sofonfaa Salvatierra; 
y 1ur, sci'lora de Miranda. 
. Véndese por ejecución Joaé Bermúdez Sacasa 

contra Julieta Mac Nally de Miranda y julio Urbina 
Cuadra por suma córdobu. 

· Acéptanse posturas legalc1 no bajen base subasta 
veintisel1 mil córdobas. 

Dado en el juzgado Segundo Civil Distrito. Ma· 
Managua, \lelntc julio mil novecientos cincuenta • 

y cuatro.-J. Velásquez Prieto.-A. Selva, Srio. 
2211 3 2 

No. 5369 
No admitiendo cómoda división once mai'la vein· 

tinueve corriente, oficina doctor Edgar E1cobar for· 
nos, rematarán urbana esta ciudad, lindante: oriente, 
Nicola11 Oaitán; poniente, Gustavo Oonzálcz; nor· 
te, Claudlo Eacobar; sur, Ocacio Dfaz. 

Avalúo: Dosciento1 córdobas. 
Inventan: Suc'esiones Isidro Simón - Florencia 

Martrncz . 
Oycnac poaturaa. 
Juzgado Partiqión.-M11aya, catorc Julio mil no

vecientos clncue'nticuatro.-R. Ouandique M., Srio; 
• 2226 3 1 

TITULOS SUPLE.TORIOS 
N9 5057 

jo1é Dolore1 Lezama, 101icita título supletorio de 
un solar urbano ubicado barrio La Veloz, esta ciu
dad, lindando: oriente, predio Matilde Romero¡ po
niente, predio franci1co Corca; norte, predio Eme
lino Dcbayle; 1ur, mediando Sa. calle 1urc1te, pre-
dio Manuela Largacspada. . 
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Mide: dleciaela varu de frente por cuarentlclnco 
de fondo. 

Valorado en dos mil córdobaa. 
Oyese oposición término legal. 
Dado Juzgado 29 Civil Distrito. • Managua, vein

tiocho Mayo mil novecientos cincuenta y cuatro.-
L. M. Areas P., Srio, 2008 3 3 

N9 5301 
Hilarla Sequelra v. de Baéz, 1ollclt1 título suple· 

torio de finca rústica en San Mlguelito, de treinta y 
dos manzanas, que linda as(: oriente, francisco Va
do~ poniente, el Oran Lago; norte, Estero Camastro 
o Ceiba. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil del Distrito. San Carlos, cin· 

co de Junio de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
-H. Osorno fonseca1-Dai1y Arzayus, Srla. 

Ee conforme con eu orlginal.-San Carlos, vein
tltres de Junio de mil novecientos cincuenta y cua-
tro.-Daisy Arzayua, Sría. 2006 3 3 

N9 5300 
Justino Orozco Oaltán, solicita Ululo supletorio 

de finca rústica de cincuenta manzanas, alta lnme • 
diacionea del valle El Almendro, a la mlirgen Iz
quierda del río Tepenaguaaapa, terreno para crian
za de ganado, cultivado con café, chagüite y acota
tado, limita ad: oriente, quebrada El Garabato: po
niente, terreno de Nery López¡ norte, río de Tepe
naguasapa; y aur, montafta Inculta. 

Quien tenga derecho opóngase t~rmlno legal. 
Dado Juzgado Civil del Distrito. San Carloa, 

cinco de Junio de mil novecientos cincuenta y cua
tro.-H. 01orno fon1eca.-D1i1y Arzayu1, Srla. 

Ea conforme con au orlginal.-San Carlos, veinti
trea de Junio de mil noveciento1 cincuenta y cuatro. 
-Daisy Arzayus, Sria. 2005 3 3 

N9 5252 
Justina Trujlllo, solicita Utulo 1upletorlo, predio 

urbano casa solar, situado barrio San Lorenzo, esta 
ciudad, nueve viras frente, treintitrés fondo; lindan· 
te: norte, predio de Pedro . y Pilar Guardado¡ sur, 
Ignacio Rivera¡ oriente, Pedro Emilio Romero; po
niente, calle en medio Trinidad Mendoza. 

Opónganae legalmente. 
juzgado Civil Diatrito. Chlnandega, quince Ju

nio mil Lnovecientoa cincuenta y cuatro.-Manuel 
Salvador Guardado, Srio. 1912 3 3 

N9~163 -
Justo Adrian Tábora Ouillén, pide Utulo 1upleto-

-.1io finca rústica Eaquipulas, 1ituada jurisdicción 
Somotillo, diez manzanas exten1ión, lindante: nor· 
te, Modesto Maradiaga; sur, Eulogio Bermúdez¡ 
oriente, Anselmo Mart!nez; poniente, Felipe Gon
zález. 

Opónganse legalmente. 
juzgado Civil Distrito. Chinandega, nueve Junio 

mil novecientos cincuenta y cuatro.-Manuel Sal-
vador Guardado Molina, Srio. 1640 3 3 

N9 5385 
Angela Gutiérrez, solicita trtulo 1upletorlo, rústl· 

ca, jurisdicción Nindirr, linda: oriente, Félix Pedro 
Martfnez; poniente, julian Hernández¡ norte, Marra 
Martrnez; aur, Angela Murillo. 

Oponene término legal. 
Juzgado Civil del Distrito. Masaya veintiseis Ju

nio mil novecientos cincuenta y cuatro.-Carlo1 Mar· 
trncz L.,, Srio. 2050 3 l 

N9 5384 
Méllda Rodrtguez de Martrnez, solicita Ululo 1u

pletorlo urbana, Ticuantepe, linda: oriente, Matllde 
Oarda; poniente, Marra Martrnez¡ norte, Ro1a Ortlz; 
1ur, Victoriana florea. 

Oponer.e término legal. 

--------------------------Juzgado Civil Distrito. Masaya veintlsels Junio 
de mil novecientos cincuenta y cuatro.-Carlo1 Mar 
Unez L., Srlo. 2051 3 l 

. No. 5383 
Virginia Flores, solicita titulo supletorio urbana, 

Tlcuantepe, lindante: oriente, Matllde García; po
niente, Félix Pedro Garcfa¡ 1ur, Tereaa Cuarezma. 

Oponerse término legal. 
Juzgado Civil Diltrito. Masaya, veintisel1 Junio 

mil novecientos cincuenta y cuatro.-Carlo1 Martr-
nez L., Srio. 2052 3 l 

N9 5227 
Audón López Miranda, mayor de edad, casado, 

agricultor y de este domicilio, 1olicita Ululo suple
torio de un predio urbano ubicado en esta pobla
ción: a) C111a y solar ubicado en este pueblo, de ,. 
tejas, sobre horcones, paredes, empalencadas, pl10 
de tierra, que mide aei1 varas de largo por cuatro 
de ancho, el solar mide de oriente a occidente, diez 
varas; y de norte a 1ur, mide veir.ticinco varas, cul • 
Uvada con un palo de naranja dulce, un palo de jo· 
cote blanco de castilla, y uno de g{anate, cercado 
por todos sus ámbitos con cardonea, y alinderado 
ad: oriente, casa y •olar de Tomás Pérez López¡ oc· 
cidente, solar y ca1a de-Vicente González¡ norte, 10 
lar y casa de Marra Luciana Rivera Alfaro¡ y 1ur, 
calle en medio, casa de Nicolás López y solar de 
Sixto Vicente López L. 

Adquirido por compra a Tomás Pérez López. 
Posesión: diez años. 
E1tímalo en ciento cincuenta córdobas. 
Intervino Sindico Municipal. 
Opóngase legalmente. 
Juzgado Local Civil. Totogalpa, once de Junio 

de mil novecientos cincuenta y cuatro.-Coronado 
López Ortiz, Juez Local y de Polic!a.-Alfredo Ru-
bio f., Srio. 1906 3 l 

' N9 5255 
Apolonia Aguirre, solicita trtulo supletorio solar 

aituado Los Brasiles, esta jurisdicción, sigulente_s 
dimensiones y linaeros: oriente, treinticuatro varas, 
Graciela Zeledón¡ occidente, treintiuna varas, Ber
nardo Cano; norte, cincuenta varas, carretera a Los 
Brasiles. • 

Quien pretenda derecho opóngase término le~al. • 
Juzgado Segundo Civil Distrito. Managua, quin· 

ce jdnio mil novecientos cincuenta y cuatro.-J. Ve
lásquez Prieto.-Gustavo Sevilla, Srio. 

Es conforme.-Alberto Selva h., Srlo. 
1938 3 l 

· N9 5257 
Roberto Alcides Dfaz, pide título supletorio casa 

solar El Viejo, linderos: oriente, Luisa Dlaz; po
niente, Maria de Jesús Vidaurre; norte, Manuel Sa
lazar; sur, Juan Palma y Francisco Reyes. Solar 
mide veintinueve varas frente, treintiseis fondo. 

Opóngase legalmente. , 
Juzgado Civil Distrito: Chinandega, catorce Ju· 

nio mil novecientos cincuenta y cuatro.-Salvador 
Guardado, Srio. 1940 3 1 

f'ATENTE DE INVENCION 
N9 5373 

Oolden Oate Holding&, de Panamá, República de 
Panamá, mediante apoderado Samuel Gurdián, de 
eate domicilio, aolicita concesión de derecho• de 
Patente de Invención, sobre su Invento consistente 
en: •Mejora en Bloques de Ventilador para Venta
n¡a y Pared•. 

Oyenae opoalciones término legal. 
Miniaterio de Economls.-Managua, D.N., veinte 

de Julio de mil noveciento1 cincuenta y cuatro.
Entre lrneas.-S. A.-Vale.-Evenor Arévalo, Ofl· 
cial Mayor. 222~ 3 1 
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TERRENOS MUNICIPALES 
. N9 5494 

Concepción López y cinco 1ocio1 más, 1ollcitan 
do1clenta1 cuarenta manzana&, arriendo terreno ejl· 
dal lugar Rancho; oriente, Ricardo Lugo Rivera, 
Mariano Martrnez; occidente, terreno· Mercede1 Mu· 
i\oz, E1tanlslao y Julián Contrerae, Ramona Caate· 
llón; norte, un cafetallto y carretera y sur, Julián 
M ui\oz e Hilarlo Rivera. 

Interesados opónganse. 
Alcaldía Municipal.-Telpaneca ocho de Julio de 

mil novecientoa cincuenta y cuatro.-M. Oómez.
M. Vargas, Srlo. 

Es conforme, M. Vargas, Srlo. 2163 3 1 

, N9 5361 
Benito Plorlán 101iclta arriendo quince manzanas 

terreno ejidal, lu_gar cPulsamu esta juriacicción. 
Oriente, potreroa Ramón fune1; occidente, propie
dad José Flores, Mariano Martrnez; norte, casa y te· 
rreno José Florea y 1ur, potrero• Ramón funee. 

Quien se considere con derecho, opónga1e con 
lat legalidadH de ley. 

Alcaldía Munlclpal.-Telpaneca, Junio veintlael1 
de mil novecientos cincuenta y cuatro.-Enmenda· 
do-Marra-Vale.-M. Oómez.-M. Vargas, Srio. 

E1 conforme, M. Vargas, Srlo. 2043- 3 1 

· N9 5529 
Antonio Alvarez h., mayor de edad, 1oltero, agri

cultor y de este domicilio solicita arriendo de un 
pequei\o lote de terreno ejldal perteneciente a este 
Municipio cómo de un cuarto de manzana de ex
tenaión ubicado en loa 1uburblo1 de la población y 
hacia el sudeste, dentro los 1igulente1 linderoa: 
oriente, poniente y sur, vega del río de Telica; nor· 
te, Elf11 Sevilla. 

Quien 1e crea con derecho, opóngase término le-
gal. . 

Dado en la Alcaldía Municipal de Tellca a 101 
doce dC11 del mes de Julio de mil noveclento1 cln· 

1 cuenta y cuatro. - Oerardo Barreto Varg11.-Pedro 
P. Mendoza, Srio. 2201 3 1 

N9 5532 
Maria Cristina Tablada de Tablada, 1ollcita dona· 

• ción solar municipal, de cuarenta varu hacia el 
norte, cuarentidoa hacia sur, treinta hacia oriente y 
doce hacia poniente, limitado: oriente, casa Delfina 
Oarda; poniente, José" Angel lncer, calle enmedio; 
norte, Iglesia Parroquial, calle enmedlo; aur, casa 
Dorila Rayo, calle enmedio; ubicado Barrio Cen· 
tral esta ciudad; y donde tiene casa construcciQn 
moderna. 

Quien crea tener mejor derecho, opóngase den· 
tro ocho d(as. 

Dado en la Alcaldía Munlcipal.-Boaco, trece de 
Julio de mil novecientos clncuentlcuatro.-Emma de 
Robleto M.-José Miguel Duarte, Srlo. 

Ea conforme.'....Secretaría Alcaldía Munlcipal.
Boaco, trece de Julio de mil novecientos cincuenli· 
cuatro.-josé Miguel Duarte, Srio. 2185 3 1 

SENTENCIAS DE DIVORCIO 
N9 5488 

Por sentencia de este Tribunal del ocho de julio 
de mil novecientos cincuenta y cuatro, 1e declaró 
disuelto el matrimonio que unra a Joaé Angel Ro 
bleto h. e lrma Luna Pasos. 

Corte de Apeiaciones.-Muaya, doce de Julio de 
mil noveclentoa cincuenta y cuatro.-A. Bermúdez 
A., Srio. 2148 1 -N9 5487 

Por 1entencla de este Tribunal de 111 diez de la 
. mai'lana del cinco de julio de mil noveclento1 cln-

cuenta y cuatro, se dlaolvló el matrimonio que unía 
a Esperanza Iris Miranda Lacayo y Miguel Rafael 
Abarca Linarte. 

Corte de Apelaclones.-Ma1aya, doce de Julio de 
mil novei;ientos cincuenta y cuatro.-A. Bermúdez 
A., Srio. 2147 1 

N9 5450 
Por sentencia de este Tribunal de las nueve y me· 

dla de la mailana del cinco de Julio de mil nove
clento1 cincuenta y cuatro, ae declaró dlsuefto el 
matrimonio que unía a Federico López Ménde~ y 
Mar(• Jacinta Orochena Jirón. 

Masaya, Julio de mil noveclento1 cincuenta y cua-
tro.-A. Bermúdez A., Srlo. 2138 1 

· N9 5451 
Por sentencia de este Tribunal de 111 once de la 

mai\ana del cinco de Julio de mil noveclento1 cin
cuenta y cuatro, ae disolvió el vínculo matrimonial 
que unía a Alejandro Alfredo Torrealba Oaray y 
Thelma Teresa Cuarezma Rulz. 

Corte de Apelaclone1.-M11aya, ocho de Julio de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.-A. Bermúdez 
A., Srlo. 2137 1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 5485 

·Sote ro Muftoz Pérez, solicita declAresele heredero 
au hermano Cacillo Mui'loz Pérez. Bienes: finca 
rústica situada juri1dicclón Totogalpa. Linda: norte 
y sur, Tomás Mui'loz; este, encuentro quebrada; 
oeste, Francisco López. 

Interesados opónganse. 
Dado juzgado Di1trlto.-Somoto, nueve Junio mil 

novecientos clncu entlcuatro.-Efraín Eaplnoza, Srlo. 
2145 1 

N9 5468 
HNtencla Andino, unión hermano• Zacarí11, SI

meón y Santiago Andino, aollclta decláresele here
dero de todo• lb• bienes, derecho•, acciones queda· 
dos muerte su sei'lora madre doi'la Ouillerma Andino. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Civil Distrito.-Chinondega, nueve Julio 

mil novecientos cincuentlcuatro. - Manuel Salv. 
Guardado, Srlo. 2135 1 

. N9 5469 
P!dro José Tijerino Chavarrfa, solicita decláreaele. 

heredero de BU madre Florencia Chavarrra, en unión 
de BUS hermanos Máxima Evangelina, Francisco Jo
sé, Marra de jeaú1, Hildebranco, E1tanialao y juan"" 
Vicente, lodo1 de apellido TijerLno Chavarrfa. · 

Bienea: Lote de terreno en El Caputrn, linderos: 
norte, Marta Bonllla viuda de Rodríguez; 1ur, juan 
Chavarrfa; oriente, Evariato Carazo Hurtado, camino 
enmedio; poniente, Miguel Chavarría. . 

Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Juzgado Civil Diatrito.-Oranada, diez Julio mil 

novecientos clncuentlcuatro.-Ouill. Morale1, Srio. 
2134 1 

No.5497 ' 
Margarito Maradliga, mayor, soltero, agricultor, 

Santa Marra, pide que en unión 1u1 hermanos Se
cundlna, Ana, Florencia, Jua~ de Dlo11 Raimundo, 
Fermrn y Luda Maradiaga, se le declare heredero 
bienes, derechos, acciones dejados al morir 1u padre 
Setero Maradiaga, ain perjuicio porción conyugal 
su madre IJamiana Montano. Menciona bienes In•· 
crito1 en 1itlo Santa Luda del Coyolar, Santa Lucía. 

Quien tenga derecho, opóngaae término ocho dí11. 
Dado Juzgado Civil Dlatrlto.-Ocotal, treinta Abril 

mil novecientos cincuenta y cuatro.-jul.lo C. Ma
drigal.-]. L. Jarqurn C., Srio. 

Conforme.-j. L. Jarqurn C., Srlo . 
2161 1 
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